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COMPENDIO 

La investigación sustentada tiene como propósito ver la incidencia del Recurso de Revisión por Causa 

de Fraude ante el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central. Este recurso está contenido 

en la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario, comenzando des del articulo 86 el cual marca la aporta a 

seguir al encontrarse con un procedimiento como este el cual inicia con la impugnación de la sentencia 

del proceso de saneamiento que se presume que fue obtenida fraudulentamente en primer grado, es 

decir, en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original. Cabe destacar que el enfoque de esta 

investigación es mixto y no experimental, atendido a que parte de variables previamente existentes.  

Luego de analizar todos los datos obtenidos, hemos podido verificar que un gran porcentaje de los 

abogados tiene un conocimiento entre bajo y medio a la hora de aplicar esta vía recursiva, que el 

procedimiento a llevar a cabo para promover el mismo el de la Litis de derechos registrados, también 

se aborda el tema referente a la incidencia de las pruebas durante este proceso, en se sentido la 

investigación dio como resultado que la mayoría de todos los abogados encuestados están a favor del 

aporte mixto de pruebas debido a lo amplio de este recurso. En otro orden se llegó a la conclusión de 

que el procedimiento de Revisión por Causa de Fraude no es una acción y llamamos acción a la 

instancia que da inicio al proceso, esta es una vía recursiva corresponde a un proceso posterior que no 

es otro grado de jurisdicción sino dado a una condición que se da bajo una circunstancia muy específica 

que es el fraude.  

Palabras claves: Revisión por Causa de Fraude, tribunal de tierras de jurisdicción original, 

saneamiento, litis de derechos registrados, mentira, fraudulenta.  

  

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

En este apartado se presentan las conclusiones de la investigación relativa al recurso de revisión por 

causa de fraude en el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, ubicado en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional cuyos datos han sido obtenidos luego de presentar y hacer un 

análisis de los resultados.  

  

Respecto al primer objetivo: Determinar las causas que han dado lugar a la decisión o fallo sobre el 

Recurso de Revisión por Causa de Fraude por ante el Tribunal Superior De Tierras del Departamento 

Central, ubicado en el Distrito Nacional, durante el periodo 2021-2022:  

  

Se determinó que la principal causante de la interposición por causa de fraude son las maniobras 

fraudulentas ejecutadas en  saneamiento, pero de igual manera también se puede verificar que los 

recursos objetos de estudio fueron interpuestos con sin tomar las prerrogativas legales 

correspondientes, lo que dio lugar a la no admisión de los mismos, por tanto la falta de conocimiento 

de los abogados puede vulnerar en un mañana los derechos de propiedad que válidamente podría 

reclamar en justicia mediante un saneamiento otra persona.  

  

Relativo al objetivo específico No. 2 Identificar las pruebas que se presentan con más frecuencia por 

la parte recurrente del Recurso de Revisión por Causa de Fraude por ante La Primera Sala Del Tribunal 

Superior De Tierras Del Departamento Central, ubicado en el Distrito Nacional, durante el año 2021-

2022:  

  

Se de termino que la prueba documental es la que más prolifera como resultado de la investigación, 

aunque cabe destacar que en las encuestas un 100% de los abogados, estuvo a favor de que se 

presentara tantas pruebas, periciales, testimonios debidamente registrados, y documentaciones deben 

ser aportadas a los fines, lo que va en consonancia con lo que se ha mencionado a lo largo de esta 

investigación y esto es la libertad probatoria. “La prueba, en sentido general, se entiende como la 

demostración de la existencia de un hecho material o de un acto jurídico en las formas admitidas 

(Potentini, 2004, p. 536)”.  

  



“Finalmente, en lo relativo a este principio, cabe resaltar que esa amplia libertad probatoria en aquellos 

procesos de orden público está sedimentada en las garantías de los derechos fundamentales 

consagrados en el artículo 68 de la Constitución, en especial el derecho tutelado de manera efectiva, 

respetando el derecho a la defensa y el debido proceso que le conciernen a las partes envueltas en todo 

proceso al amparo del artículo 69 de la carta magna (Ley 108-05 de Registro Inmobiliario Comentada 

por Registradores de Títulos, 2022, pág.  

92).  

  

Objetivo específico No.3: verificar los efectos jurídicos que ha producido el Recurso de Revisión por 

Causa de Fraude, producto del conocimiento a fondo de la demanda por ante La Primera Sala Del 

Tribunal Superior De Tierras Del Departamento Central, ubicado en el Distrito Nacional, durante el 

año 2021-2022.  

  

En ese sentido el efecto que podemos observar es la revocación de la sentencia de saneamiento una 

vez sometido y ventilado el recurso de revisión por causa de fraude, por lo tanto, se anula de igual 

manera el certificado de título que acredita los derechos de propiedad sobre una inmueble o terreno. 

Tal como lo establece la jurisprudencia, se hace necesario que la parte interesada y que ha sufrido el 

fraude promueva nueva vez la acción ante el tribunal de jurisdicción original que conoció el proceso 

litigioso para que nueva vez examine el proceso completo, tomando en consideración que quien lo 

promovió inicialmente cometió fraude.  

  

A la luz de los fraudes inmobiliarios que han proliferado en nuestro país se hace necesario que nuestros 

abogados tengan el conocimiento de lugar para saber defender tanto en los tribunales como fuera de 

ellos el derecho de propiedad, atendido a que las estafas de bienes inmuebles no se dan únicamente 

cuando las personas ocupan una propiedad perteneciente al Estado por veinte 20 años, sino que 

también por títulos ya registrados a favor de otros que han obtenido legalmente su derecho, les ha sido 

arrebatado y vendido a otros ilegalmente y muchas veces sin  saber los compradores por la falta de 

investigación, conocimiento y preparación de nuestros abogados   
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